
 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.360 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.310  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Nitrosobenzene, >98.0%, Di-(tert-butyl) diazene-1, 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Nitrosobenzene, >98.0%, Di-(tert-butyl) diazene-1, para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CYMIT QUIMICA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 217 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CYMIT QUIMICA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 217 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 262,57 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 3 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.361 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.311  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TUBO GOMA VIRGEN DE 8x18 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TUBO GOMA VIRGEN DE 8x18 para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ORTOPEDIA CASTELLANA, S.L. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 199,59 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ORTOPEDIA CASTELLANA, S.L. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 199,59 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 241,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.362 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229101.312  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

CALIBRITE COLORCHECKER CLASSIC NANO 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de CALIBRITE COLORCHECKER CLASSIC NANO para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FOTO CASANOVA SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 165,28 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FOTO CASANOVA SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 165,28 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 199,99 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 
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I-CTR02 
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DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.363 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.313  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Dichloroethane 99.8 % 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Dichloroethane 99.8 % para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 52,82 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 
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Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 52,82 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 63,91 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 
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DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.364 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.314  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

1LT Formic acid 98+% pure, 5GR trans-beta-Nitrosty 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 1LT Formic acid 98+% pure, 5GR trans-beta-Nitrosty para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 48,96 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 48,96 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 59,24 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.365 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.315  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Methanol RPE - For analysis - ACS 5L, Tamiz Molecu 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Methanol RPE - For analysis - ACS 5L, Tamiz Molecu para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 201,69 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 201,69 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 244,04 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.366 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.316  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

STERICAN 21G X 1 1/2 0.80X40 C/100, GUANTES NITRIL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de STERICAN 21G X 1 1/2 0.80X40 C/100, GUANTES NITRIL para la correcta ejecución de 

un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 127,1 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 127,1 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 153,79 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.367 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.317  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 257,2 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 257,2 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 311,21 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.368 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.318  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

X50 TAPON CAUCHO FALDA D12.7, X10 TAPON CAUCHO FAL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de X50 TAPON CAUCHO FALDA D12.7, X10 TAPON CAUCHO FAL para la correcta 

ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 74,24 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 74,24 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 89,83 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.369 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.319  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

CUOTA 2023 PTEC 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de CUOTA 2023 PTEC para para la consecución de objetivos generales en terminos de 

transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACION PLATAFORMA TECNOLOGICA ESPAÑOL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1345 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACION PLATAFORMA TECNOLOGICA ESPAÑOL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1345 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1345 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.370 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.320  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L - Hexano HPLC 2.5L 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L - Hexano HPLC 2.5L para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 485,2 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 485,2 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 587,09 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.371 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228451.321  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material fungible - Amazón 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material fungible - Amazón para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 50,93 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 50,93 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 50,93 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.372 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228141.322  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIAS OLETVM  SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 400 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIAS OLETVM  SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 400 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 416 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.373 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.323  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 135,57 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 135,57 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 140,99 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.374 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.324  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 70,25 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 70,25 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 73,06 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 14 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.375 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.325  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 50,65 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 50,65 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 52,68 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.376 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222471.326  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ponencia 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ponencia para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALEJANDRO GAÑAN DURAN 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALEJANDRO GAÑAN DURAN 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 125 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.377 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.327  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TABLERO OSB, COLA EUROPANOL, TABLERO, TIRAFONDO 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TABLERO OSB, COLA EUROPANOL, TABLERO, TIRAFONDO para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MARINO DE LA FUENTE SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 169,42 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MARINO DE LA FUENTE SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 169,42 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 205 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 28 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.378 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.328  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Sensores MC Ultra V2, Gateway ESP32 con Radio 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Sensores MC Ultra V2, Gateway ESP32 con Radio para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 888,42 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 888,42 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1074,99 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.379 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.329  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Dichloromethane, Ethyl acetate, Thionyl chloride 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Dichloromethane, Ethyl acetate, Thionyl chloride para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 224,45 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 224,45 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 271,58 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.380 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.330  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Phosphorus, 2BROMOPROPIONYL BROMIDE,GLUTARIMIDE 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Phosphorus, 2BROMOPROPIONYL BROMIDE,GLUTARIMIDE para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 101,6 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 101,6 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 122,94 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.381 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.331  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

10ML Acetoned6, for NMR, 99.5 atom 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 10ML Acetoned6, for NMR, 99.5 atom para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 48,56 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 48,56 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 58,76 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.382 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.332  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

BENZYL CARBAZATE, 98+% 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de BENZYL CARBAZATE, 98+% para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 53 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 53 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 64,13 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.383 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.333  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-010 Asunto: Susp Monitorización COVID - U20 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-010 Asunto: Susp Monitorización COVID - U20 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 5 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.385 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.334  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Honorarios pago 5ª anualidad. Ref.: 2021/17793 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Honorarios pago 5ª anualidad. Ref.: 2021/17793 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 56,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 63,64 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.386 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.335  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente Nacional Nº 202230898- Ref.:2022/25268 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente Nacional Nº 202230898- Ref.:2022/25268 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 330 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 330 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 399,3 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.387 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.336  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Solicitud Intern.PCT/ES2023/070-Ref.: 20230211/elp 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Solicitud Intern.PCT/ES2023/070-Ref.: 20230211/elp para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3731,75 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 3731,75 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3880,85 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.388 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.337  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-011. Asunto: Sensor humedad y vibración 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-011. Asunto: Sensor humedad y vibración para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.389 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.338  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-017. Asunto: Digestor anaerobio 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-017. Asunto: Digestor anaerobio para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.397 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222472.339  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

¿QUE ES SALUD? Carteles 0,60x1,06 a color 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de ¿QUE ES SALUD? Carteles 0,60x1,06 a color para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 60 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 60 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 72,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.398 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229411.340  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Edición, maquetación e impresión de obra:RUBEN DAR 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Edición, maquetación e impresión de obra:RUBEN DAR para la correcta ejecución de 

un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ALEJANDRO MOLPECERES ALVAREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1922,65 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ALEJANDRO MOLPECERES ALVAREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1922,65 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1999,56 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 27 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.399 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.341  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

25LT Acetone, extra pure, SLR 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 25LT Acetone, extra pure, SLR para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 129,58 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 129,58 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 156,79 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.400 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.342  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

BUZO APICULTOR, GUANTE 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de BUZO APICULTOR, GUANTE para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FITOPAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 93,39 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FITOPAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 93,39 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 113 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.406 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.343  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

KILO HIELO SECO PELLET 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de KILO HIELO SECO PELLET para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES VALLA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 265 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES VALLA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 265 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 320,65 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 8 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.407 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222861.344  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Optimización paramétrica de la geometría de una \"l 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Optimización paramétrica de la geometría de una \"l para la correcta ejecución de 

un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ANISOPTER INSIGHTFUL RESEARCH, S.L. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1100 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ANISOPTER INSIGHTFUL RESEARCH, S.L. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1100 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1331 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de abril de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.408 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.345  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

CUOTA ESPECIAL UNIV/CTROS TECNOL. AEI CIBERS 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 31/05/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de CUOTA ESPECIAL UNIV/CTROS TECNOL. AEI CIBERS 2023 para para la consecución de 

objetivos generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AGRUPACION EMPRESARIAL INNOVADORA EN CIB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 900 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AGRUPACION EMPRESARIAL INNOVADORA EN CIB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 900 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 900 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.409 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.346  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Enjambre de abejas y Cera de abeja 100 g 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 01/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Enjambre de abejas y Cera de abeja 100 g para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 445,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 445,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 492,86 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 16 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.410 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.347  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-015 Asunto: Medidor respiratorio COVID 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-015 Asunto: Medidor respiratorio COVID para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.411 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.348  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-013 Asunto: Lockit sillín bicicleta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-013 Asunto: Lockit sillín bicicleta para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.412 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.349  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-021 Asunto: Juguete construcción 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-021 Asunto: Juguete construcción para para la gestión y tramitación de 

patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 125 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 151,25 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.413 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.350  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-009 Asunto: Robot P3Delta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-009 Asunto: Robot P3Delta para para la gestión y tramitación de patentes o 

otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.414 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.351  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-23-008 Asunto: Tostadora Toot 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-23-008 Asunto: Tostadora Toot para para la gestión y tramitación de patentes 

o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SANTIAGO GALE GUTIERREZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 250 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 302,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.415 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.352  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente de Invención nº 202130866.UVA-21-005 Robot 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente de Invención nº 202130866.UVA-21-005 Robot para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 338,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 338,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 374,68 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.416 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.353  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Patente de Invención nº 202130863_UVA-21-004 Tosta 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Patente de Invención nº 202130863_UVA-21-004 Tosta para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 318,48 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 318,48 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 349,88 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.417 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.354  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Preparación/depósito escrito ext.Modelo 202330073 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Preparación/depósito escrito ext.Modelo 202330073 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 373,24 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 373,24 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 447,79 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 4 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.418 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229421.355  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

AGAR PDA-PATATA DEXTROSA, PDB CALDO, ALCOHOL, PLAC 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de AGAR PDA-PATATA DEXTROSA, PDB CALDO, ALCOHOL, PLAC para la correcta 

ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1343,69 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1343,69 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1623,52 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.419 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222861.356  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROTOTIPO DE NUDOS, ABARCON SEGÚN PLANO.... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROTOTIPO DE NUDOS, ABARCON SEGÚN PLANO.... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESTRUCTURAS METÁLICAS METASOL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1200 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESTRUCTURAS METÁLICAS METASOL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1200 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1452 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.420 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.357  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

2.5LT Chloroform, 99+%, extra pure, stabilised wit 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 2.5LT Chloroform, 99+%, extra pure, stabilised wit para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 47,64 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 47,64 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 57,64 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.421 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.358  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

2.5LT Tetrahydrofuran, Certified AR for analysis 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 2.5LT Tetrahydrofuran, Certified AR for analysis para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 117,04 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 117,04 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 141,62 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.422 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228011.359  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libreta modelo Tunel, roll up impreso, lanyard 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libreta modelo Tunel, roll up impreso, lanyard para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: GRAFFITI SORIA, S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 495,87 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: GRAFFITI SORIA, S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 495,87 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 600 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.423 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.360  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

GUANTES NITRILO, JERINGA INJEKT, PIPETA... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de GUANTES NITRILO, JERINGA INJEKT, PIPETA... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 138,68 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 138,68 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 167,8 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.424 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.361  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoramiento técnico en digitaliz. sector apícola 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 12/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoramiento técnico en digitaliz. sector apícola para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 896,7 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 896,7 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1085,01 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.425 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/231361.362  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Consultoría científico técnológica para ejecución 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Consultoría científico técnológica para ejecución para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CYLSTAT  SL ASESORAMIENTO ES 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CYLSTAT  SL ASESORAMIENTO ES 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2420 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.426 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229401.363  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

SACA BIC DE TURBA, SACOS DE SEMILLAS 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de SACA BIC DE TURBA, SACOS DE SEMILLAS para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FLUME SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1050 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FLUME SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1050 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1270,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.427 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/231361.364  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Consultoría científico técnológica para la ejecuci 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Consultoría científico técnológica para la ejecuci para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INFORMATICA CABALLERO SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INFORMATICA CABALLERO SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1210 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.428 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229401.365  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PLACA PETRI PLASTICO, PROBETA GRADUADA, AGAR, SODI 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PLACA PETRI PLASTICO, PROBETA GRADUADA, AGAR, SODI para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1949,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1949,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2359,48 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.429 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228141.366  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIAS OLETVM  SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 385,48 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIAS OLETVM  SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 385,48 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 400,9 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.430 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.367  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

KILO HIELO SECO PELLET 3MM 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de KILO HIELO SECO PELLET 3MM para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES VALLA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 159 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SUMINISTROS INDUSTRIALES VALLA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 159 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 192,39 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.431 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.368  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

25LT Acetone, extra pure, SLR 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 25LT Acetone, extra pure, SLR para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 129,58 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 129,58 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 156,79 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.432 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228451.369  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Compras material Amazón Service Europe 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Compras material Amazón Service Europe para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 98,93 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 98,93 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 98,93 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.434 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229421.370  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TUBO EPPENDORF, VASO F/BAJA, PROBETA, MATRAZ 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TUBO EPPENDORF, VASO F/BAJA, PROBETA, MATRAZ para la correcta ejecución de 

un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 677,76 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 677,76 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 820,09 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.435 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229391.371  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

TRABAJOS TÉCNICOS 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de TRABAJOS TÉCNICOS para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ASOCIACION DE INVESTIG INDUSTRIA TEXTIL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ASOCIACION DE INVESTIG INDUSTRIA TEXTIL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3025 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.436 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.372  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de n-Hexano RPE Para ANÁLISIS 5 L para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 578,7 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VIDROLAB SCIENTIFIC SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 578,7 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 700,23 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 16 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.437 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.373  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Mod.Utilidad Nacion Nº 202231491(3)Ref.2022/28969 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Mod.Utilidad Nacion Nº 202231491(3)Ref.2022/28969 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLARKE MODET Y CIA S L 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 110 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 133,1 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.438 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.374  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-21-006 Lockit sillín bici.PATENTE 202130930 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-21-006 Lockit sillín bici.PATENTE 202130930 para para la gestión y tramitación 

de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 473,98 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 538,03 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 26 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.439 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220002.375  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

UVA-21-002 Globos aligerantes.PCT/ES2022/070448 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de UVA-21-002 Globos aligerantes.PCT/ES2022/070448 para para la gestión y 

tramitación de patentes o otras formas de registro de autoría 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 972,37 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: HERRERO & ASOCIADOS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 972,37 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1008,07 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.440 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.376  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Miel para alimentación de abejas (1 kg) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Miel para alimentación de abejas (1 kg) para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 232,59 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RUBEN DE PRADO JIMENO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 232,59 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 260,9 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.441 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.377  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

ERC Consolidator grant interview preparation 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 15/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de ERC Consolidator grant interview preparation para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: WHITEHORNE SCIENTIFIC CONSULTING 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1800 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: WHITEHORNE SCIENTIFIC CONSULTING 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1800 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1800 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.442 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.378  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

CUOTA SOCIO 01/01/2023-31/12/2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de CUOTA SOCIO 01/01/2023-31/12/2023 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER DE ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 166,56 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CLUSTER DE ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 166,56 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 201,54 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.443 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229101.379  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Kit de inicio Raspberry Pi 4 4GB 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Kit de inicio Raspberry Pi 4 4GB para la correcta ejecución de un proyecto concedido 

en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AP TECNOLOGIA Y GESTION DEL INTERNET SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 112,94 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AP TECNOLOGIA Y GESTION DEL INTERNET SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 112,94 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 136,66 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.444 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224871.380  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Asesoramiento técnico en digitaliz. sector apícola 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Asesoramiento técnico en digitaliz. sector apícola para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 490,69 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 490,69 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 593,73 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.445 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229381.381  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

25LT Ethyl acetate, extra pure, SLR 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 25LT Ethyl acetate, extra pure, SLR para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 95,83 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FISHER  SCIENTIFIC 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 95,83 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 115,95 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.446 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222861.382  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Ajuste y montaje de estructura metálica a escala 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Ajuste y montaje de estructura metálica a escala para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ESTRUCTURAS METÁLICAS METASOL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 700 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ESTRUCTURAS METÁLICAS METASOL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 700 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 847 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.447 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232011.383  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

GUANTES, RESMA, PIPETA, PAPEL PARAFILM..... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de GUANTES, RESMA, PIPETA, PAPEL PARAFILM..... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 460 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: QUIMILID SL MATERIAL DE LABORATORIO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 460 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 556,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 31 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.448 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228451.384  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

5mm PCB terminal block, Resistencia hilo bobinado 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 5mm PCB terminal block, Resistencia hilo bobinado para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AMIDATA S.A.U. 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 338,6 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AMIDATA S.A.U. 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 338,6 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 409,71 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.449 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228451.385  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Compras Amazon 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Compras Amazon para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 66,82 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIGUEL ANGEL GONZALEZ REBOLLO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 66,82 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 66,82 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.450 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229132.386  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

CORTO DOCUMENTAL INTERGENERACIONAL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de CORTO DOCUMENTAL INTERGENERACIONAL para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO PALACIOS JIMENEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2479,34 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO PALACIOS JIMENEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2479,34 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 25 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.451 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229131.387  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PRODUCTO ARTÍSTICO(CÓMIC-DOCUMENTAL) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 16/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PRODUCTO ARTÍSTICO(CÓMIC-DOCUMENTAL) para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 
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4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MALPASO HOLDINGS SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2479,34 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MALPASO HOLDINGS SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2479,34 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 5 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.452 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228491.388  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis metabolómica 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis metabolómica para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CSIC CTRO INVESTIGACION Y DESARROLLO 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 823,87 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CSIC CTRO INVESTIGACION Y DESARROLLO 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 823,87 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 996,88 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.453 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.389  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 769,21 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 769,21 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 799,98 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 6 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.454 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.390  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 51,88 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 51,88 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 53,96 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.455 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220004.391  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material oficina (bloc.pizarra, posti, pilot.....) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 28/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material oficina (bloc.pizarra, posti, pilot.....) para para la asistencia técnica en la 

redacción y preparación de propuestas a convocatorias públicas de I+D+i 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA DE LA OFICINA SL(ADVENDI) 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 102,68 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PAPELERIA DE LA OFICINA SL(ADVENDI) 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 102,68 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 124,24 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 30 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.456 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/225861.392  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PIPETAS, GUANTES DE NITRILO, JERINGA, FRASCO LAVAD 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PIPETAS, GUANTES DE NITRILO, JERINGA, FRASCO LAVAD para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 547,51 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: PROSISALAB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 547,51 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 662,49 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 7 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.457 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.393  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Audio Prometeo 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Audio Prometeo 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2995 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2995 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3623,95 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.458 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220005.394  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Video Prometeo 2023 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Video Prometeo 2023 para para el correcto desarrollo de la convocatoria PROMETEO 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2995 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2995 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3623,95 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 2 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.459 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220006.395  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

FrSky Taranis Q X7-Y R-XSR 16CH 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 23/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de FrSky Taranis Q X7-Y R-XSR 16CH para el correcto funcionamiento del FabLab y los 

servicios prestados desde el mismo. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RC INNOVATIONS 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 180,1 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RC INNOVATIONS 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 180,1 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 217,92 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 17 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.460 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229132.396  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

2ª PARTE DEL CORTO DOCUMENTAL INTERGENERACIONAL 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de 2ª PARTE DEL CORTO DOCUMENTAL INTERGENERACIONAL para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO PALACIOS JIMENEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 520,66 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DIEGO PALACIOS JIMENEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 520,66 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 630 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 12 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.461 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229131.397  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PRODUCTO ARTÍSTICO(CÓMIC-DOCUMENTAL) 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PRODUCTO ARTÍSTICO(CÓMIC-DOCUMENTAL) para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MALPASO HOLDINGS SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 520,66 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MALPASO HOLDINGS SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 520,66 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 630 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 5 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.462 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228881.398  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Kit arduino PRO, MED, Sensor color, Rodamientos... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 07/09/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Kit arduino PRO, MED, Sensor color, Rodamientos... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1264,4 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: VAYACLICK 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1264,4 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1529,92 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 29 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.464 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228451.399  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Material fungible: cable, batería recargable, IGBT 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Material fungible: cable, batería recargable, IGBT para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: INFORMATICA IMAZ & MATE  SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1109,45 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: INFORMATICA IMAZ & MATE  SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1109,45 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1342,43 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.465 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228011.400  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Desarrollo de software: implementación de herramie 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Desarrollo de software: implementación de herramie para la correcta ejecución de 

un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ITS DUERO SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1652,89 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ITS DUERO SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1652,89 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2000 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 9 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.466 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224351.401  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 30/06/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 335,8 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 335,8 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 349,23 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 16 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.467 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.402  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

BROTHER TN1050 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de BROTHER TN1050 para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SEGOBYTE TECNOLOGIAS SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 147,89 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SEGOBYTE TECNOLOGIAS SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 147,89 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 178,95 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 16 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.468 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.403  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

VARIOS TONER HP, TAMBOR HP, FUSOR HP 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de VARIOS TONER HP, TAMBOR HP, FUSOR HP para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: SEGOBYTE TECNOLOGIAS SLU 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 872,6 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: SEGOBYTE TECNOLOGIAS SLU 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 872,6 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1055,85 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 11 de mayo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.469 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.404  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Galindo, Jesus 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Galindo, Jesus 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.470 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.405  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Rubio, Joana 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Rubio, Joana 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.471 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.406  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Matricula Velasco, PILAR 8ªEdicion PM2 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/02/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Matricula Velasco, PILAR 8ªEdicion PM2 para para la consecución de objetivos 

generales en terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: FUNDACIO UNIVERSITAT EMPRESA DE VALENCIA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 155 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 155 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 10 de febrero de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.472 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/227031.407  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Tapa a medida, rubo metacrilato, soporte rigido... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Tapa a medida, rubo metacrilato, soporte rigido... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2463,05 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2463,05 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 2980,29 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.473 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/227031.408  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Sistema arduino, sensores, tubo T doble cámara.... 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Sistema arduino, sensores, tubo T doble cámara.... para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 417,19 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RAUL MAYOR GONZALEZ 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 417,19 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 504,8 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 22 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.474 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/224352.409  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Libros 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Libros para la correcta ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 336,52 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: LIBRERIA CAFE ICARO CB 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 336,52 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 349,98 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 18 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.475 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222472.410  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Reuniones desarrollo prueba operativa Activos de S 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Reuniones desarrollo prueba operativa Activos de S para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AREVA VALSAIN SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AREVA VALSAIN SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1210 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.476 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/222472.411  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Folletos activos de salud, desplegables 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Folletos activos de salud, desplegables para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 439,95 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: RABALAN COMERCIAL SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 439,95 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 532,34 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 20 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.477 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228641.412  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

RED HBSI 200-10-3,5 DIN 14 -DA 6MM 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de RED HBSI 200-10-3,5 DIN 14 -DA 6MM para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AL AIR LIQUIDE ESPAÑA SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 864,13 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AL AIR LIQUIDE ESPAÑA SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 864,13 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1045,6 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 24 de marzo de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.478 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/228641.413  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

A/C R314339 -39,5%CO2 5.000ppm H2S resto CH4 en B1 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Suministros 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de A/C R314339 -39,5%CO2 5.000ppm H2S resto CH4 en B1 para la correcta ejecución 

de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: AL AIR LIQUIDE ESPAÑA SA 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 618,62 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: AL AIR LIQUIDE ESPAÑA SA 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 618,62 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 748,53 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 15 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.480 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/237851.414  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

GESTION DATOS EN CUESTIONARIOS ADAPATADOS A DIVERS 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de GESTION DATOS EN CUESTIONARIOS ADAPATADOS A DIVERS para la correcta 

ejecución de un proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: DAVID DOMINGUEZ MANRIQUE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: DAVID DOMINGUEZ MANRIQUE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1000 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1210 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.481 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/229421.415  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

ANÁLISIS ELEMENTOS POR MUESTRAS, CONTROL Y CALIBRA 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de ANÁLISIS ELEMENTOS POR MUESTRAS, CONTROL Y CALIBRA para la correcta 

ejecución de un proyecto concedido en convocatoria POC. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 976,5 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 976,5 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1181,57 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.482 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232061.416  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PREPARACIÓN DEM UESTRAS POR UNIDAD 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PREPARACIÓN DEM UESTRAS POR UNIDAD para la correcta ejecución de un proyecto 

concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 700 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 700 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 847 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.483 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232061.417  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

VIALES CON TAPÓN,  X100 CRIMP NECK, BEAKER 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de VIALES CON TAPÓN,  X100 CRIMP NECK, BEAKER para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: INQUALAB DISTRIBUCIONES SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 750 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: INQUALAB DISTRIBUCIONES SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 750 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 907,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.484 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232061.418  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis microbiológico de flores comestibles 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis microbiológico de flores comestibles para la correcta ejecución de un 

proyecto concedido en convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1550 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1550 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1875,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.485 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232011.419  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis de mosto completo 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis de mosto completo para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1194,33 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1194,33 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1445,14 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 19 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.486 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/232011.420  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Análisis de Mosto Completo 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Análisis de Mosto Completo para la correcta ejecución de un proyecto concedido en 

convocatoria LANZADERA. 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 999,1 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: CENTRO TECNOLOGICO AGRARIO Y A 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 999,1 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1208,91 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.487 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.421  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Planes de explotación resultados 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de Planes de explotación resultados para para la consecución de objetivos generales en 

terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: ROBERTO GRAÑA ESCALANTE 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 2950 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 3569,5 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 23 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

DEPARTAMENTO, ÁREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO 

 

NOMBRE DEPARTAMENTO, AREA O UNIDAD PROPONENTE DEL CONTRATO: 

INNOVACIÓN- PROYECTO T-CUE 
B2.488 

 

1.- CARACTERISTICAS DEL CONTRATO:                     

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2022.067/220001.422  

 

OBJETO DEL CONTRATO:  

PROMETEO Vídeo recopilatorio 

 

TIPO DE CONTRATO MENOR: Servicios 

 

PRESUPUESTO Y EJERCICIO PRESUPUESTARIO:  

Menor de 3.000€ 

 

El contrato cuenta con partida presupuestaria disponible y crédito adecuado y suficiente para su ejecución.  

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO:  

Jesús Galindo Melero 

 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO O DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Innovación   

 

FORMA DE PAGO:  

Transferencia bancaria 

 

PLAZO DE ENTREGA O EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN: 

Anterior a 14/07/2023 

 

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

Se estima necesaria la contratación de PROMETEO Vídeo recopilatorio para para la consecución de objetivos generales en 

terminos de transferencia de resultados Universidad - Empresa (TCUE 9) 

 

3.- ENTIDADES A LAS QUE SE HA SOLICITADO PRESUPUESTO: 

 

Importe inferior a 3.000€ 

  



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 

 

4.- PROPUESTA DE ADJUDICATARIO Y JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

IMPORTE PROPUESTO ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

JUSTIFICACIÓN DE SU ELECCIÓN: 

Mejor relación calidad-precio. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DE CONTRATO: 

 

El responsable proponente del contrato, D/Dª. Jesús Galindo Melero , Director del Área de Innovación declara que no se 

está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FDO: Jesús Galindo Melero  

 Director de Innovación 

 



 

 EXPEDIENTE CONTRATO ADJUDICACION DIRECTA 
I-CTR02 
Revisión: 1 
Fecha: 01/06/2022 

 
Cargo  

ORGANO DE CONTRATACIÓN 

   

D. Carlos Fernando Cabezas Pascual, con NIF: 09.281.744-W, en su condición de ORGANO DE CONTRATACIÓN de la FUNDACION 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G47382056 y con domicilio social en la PLAZA SANTA CRUZ, Nº 5 (C.P. 

47002) de VALLADOLID, haciendo uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 26 de los Estatutos de la Fundación General 

de la Universidad de Valladolid, y de conformidad con lo establecido el artículo 318, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), una vez comprobado que: 

• no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación 

• que el adjudicatario, como contratista, no ha suscrito más contratos de adjudicación directa que individual o 

conjuntamente superan ☐ 40.000 euros (Obras) ☒ 15.000 (Suministros o servicios) / ☐ 50.000 euros (Suministros o 

servicios que estén relacionados con Ciencia e Innovación) tratándose del mismo objeto contractual que el presente 

contrato o formando parte de la misma unidad funcional que la del objeto del contrato (no se pueden ejecutar por 

separado). 

• que el adjudicatario cuenta con la capacidad de obrar y la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato. 

• que tratándose de un contrato de servicios, los medios de los que dispone la Fundación General de la Universidad de 

Valladolid son insuficientes, dado que se dota de recursos humanos para el ejercicio y desarrollo de los fines establecidos 

en el artículo 1 de sus Estatutos, así como para las actividades encomendadas por la Universidad de Valladolid, no 

encontrándose entre los correspondientes el objeto del presente contrato, y no considerando necesario proceder a la 

ampliación de los medios humanos y materiales de manera permanente.  

 

RESUELVE: 

 

✓ La aprobación del presente expediente de contratación. 

✓ La aprobación del gasto relacionado con el mismo. 

✓ La adjudicación del contrato, en los términos siguientes: 

☒ Que se formalizará mediante la conformidad de la/s correspondiente/s factura/s. 

☐ Que se formalizará en documento independiente de la/s correspondiente/s factura/s. 

 

ADJUDICATARIO: MIL TRESCIENTOS GRAMOS SL 

 

IMPORTE ADJUDICACIÓN (IMPUESTOS EXCLUIDOS): 1500 

 

PRECIO (IMPUESTOS INCLUIDOS): 1815 

 

MOTIVACIÓN: Valoración favorable relación calidad-precio. 
 

En Valladolid a 21 de junio de 2023 

 
FDO: D. Carlos F. Cabezas Pascual   

Órgano de Contratación  

Fundación General de la Universidad de Valladolid. 


